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Villavicencio, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Proceso jurisdicción Caquetá 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE 
DERECHO  

RADICADO:      18001-33-33-001-2017-00047-00 
DEMANDANTE:  GLORIA AMPARO QUIROGA SÁNCHEZ 
DEMANDADO: NACIÓN- RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL. 

 
Previo a resolver sobre la concesión del recurso de apelación, se requiere al Dr. 

DELIO ANDRÉS ARTUNDUAGA LOSADA para que, dentro del término de 

ejecutoria de este auto, remita el poder para actuar dentro del presente asunto, so 

pena de declararse desierto el recurso interpuesto. Si bien, se aportaron los anexos 

y soportes del poder, este último no fue remitido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE  

CARLOS FERNANDO MOSQUERA MELO 

Juez 

 
 

Firmado Por:

Carlos Fernando Mosquera Melo

Juez

Juzgado Administrativo

402 Transitorio

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso jurisdicción Caquetá 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHO  

RADICADO:      18001-33-33-001-2018-00521-00 

DEMANDANTE:  ADRIANA ROCÍO BENAVIDEZ RODRÍGUEZ   

DEMANDADO: NACIÓN- RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL.   

 

En el presente asunto, el 29 de abril de 2022 se profirió sentencia de primera 

instancia, por medio de la cual se accedió a las pretensiones de la demanda, 

decisión que fue notificada mediante mensaje de datos del 03 de mayo de 2022. 

 

Ahora, de conformidad con lo establecido en el numeral 2° del artículo 205 y 

numeral 1º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificados por los artículos 

52 y 67 de la Ley 2080 de 2021, respectivamente, así como lo señalado 

recientemente por el Consejo de Estado en auto del 25 de marzo de 20221, para 

efectos de la apelación de la sentencia debe contabilizarse el término de dos (02) 

días siguientes al envío del mensaje de datos, y luego diez (10) días siguientes para 

presentar el respectivo recurso, término que en este caso feneció el 19 de mayo de 

2022. 

 

En atención a que la sentencia proferida dentro del presente proceso fue apelada 

por la entidad demandada – Rama Judicial- oportunamente el 13 de mayo de 2022, 

conforme con el numeral 2 del artículo 247 del CPACA, modificado por el artículo 

67 de la Ley 2080 de 2021 y en atención a que la partes no solicitaron de común 

acuerdo la realización de audiencia de conciliación, el Despacho, procederá a 

conceder el recurso impetrado.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE    

    

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de la Rama Judicial, contra la sentencia del 29 de abril 

de 2022. 

    

                                                           
1 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección A, radicación No. 66001-23-33-000-2019-00436-01 (3114-
2021), Consejero ponente: William Hernández Gómez. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#67
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SEGUNDO: Por Secretaría, remítase el expediente a la Oficina Judicial para que 

sea repartido entre los Honorables magistrados del Tribunal Administrativo del 

Caquetá, para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Reconózcase personería al Dr. DELIO ANDRÉS ARTUNDUAGA 

LOSADA, para actuar como apoderado de la entidad demandada, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE  

CARLOS FERNANDO MOSQUERA MELO 

Juez 

Firmado Por:

Carlos Fernando Mosquera Melo

Juez

Juzgado Administrativo

402 Transitorio

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso jurisdicción Caquetá  

 

             MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD  Y  RESTABLECIMIENTO DE  

 DERECHO  

RADICADO:  18001-33-33-001-2019-00065-00  

DEMANDANTE:  OLGA RODRIGUEZ  

DEMANDADO:  NACIÓN- RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL   

  

Avóquese el conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo establecido 

en los Acuerdos No. PCSJA22-11918 del 02 de febrero de 2022 del Consejo Superior 

de la Judicatura y No. CSJCAQA22-21 del 30 de marzo de 2022 del Consejo 

Seccional de la Judicatura del Caquetá.  

 

Revisada la demanda presentada y los anexos allegados, el despacho procede a 

INADMITIRLA, de conformidad con lo establecido en el artículo 170 de la Ley 1437 

de 2011, para que sea subsanada dentro del término de diez (10) días siguientes a 

la notificación por estado, por adolecer de lo siguiente: 

 

- En la demanda, se relaciona la Resolución N° 1219 del 12 de junio de 2020, 

pero no se visualiza la misma dentro de los anexos de la demanda. Por lo 

tanto, deberá aportarse dicho acto con la respectiva constancia de 

notificación.    

 

- No se indicó la dirección física o canal digital en el que la parte demandante 

podrá recibir notificaciones personales, de conformidad con lo establecido en 

el numeral 7 del artículo 162 del CPACA.  

 

- Debe darse cumplimiento al contenido del artículo 162 numeral 6 de la Ley 

1437 de 2011, razón por la cual la parte demandante deberá realizar la 

estimación razonada de la cuantía, pero dentro de los 3 años anteriores a 

la presentación de la demanda, de conformidad con el artículo 157 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

a efectos de poder determinar la competencia para conocer del asunto.   

 

- El poder conferido no es suficiente, pues el artículo 74 del C. G. del P. 

establece que en los poderes especiales los asuntos deben ser determinados 

y claramente identificados, sin embargo, en este caso se aportó el mandato 

sin identificar cuáles actos son objeto de nulidad. 

 



Referencia: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
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Se advierte que la omisión a la presente disposición dará lugar al RECHAZO de la 

demanda, tal como lo indica el numeral segundo del artículo 169 de la Ley 1437 de 

2011. 

 

Una vez vencido el término concedido, vuelva el expediente al despacho para 

impartir el trámite procesal subsiguiente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado electrónicamente 

CARLOS FERNANDO MOSQUERA MELO 

Juez 

Firmado Por:

Carlos Fernando Mosquera Melo

Juez

Juzgado Administrativo

402 Transitorio

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Villavicencio, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso jurisdicción Caquetá 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHO  

RADICADO:      18001-33-33-001-2019-00160-00 

DEMANDANTE:  MARCO ALEJANDRO CUELLAR PINZÓN   

DEMANDADO: NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN.   

 

En el presente asunto, el 29 de abril de 2022 se profirió sentencia de primera 

instancia, por medio de la cual se accedió a las pretensiones de la demanda, 

decisión que fue notificada mediante mensaje de datos del 03 de mayo de 2022. 

 

Ahora, de conformidad con lo establecido en el numeral 2° del artículo 205 y 

numeral 1º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificados por los artículos 

52 y 67 de la Ley 2080 de 2021, respectivamente, así como lo señalado 

recientemente por el Consejo de Estado en auto del 25 de marzo de 20221, para 

efectos de la apelación de la sentencia debe contabilizarse el término de dos (02) 

días siguientes al envío del mensaje de datos, y luego diez (10) días siguientes para 

presentar el respectivo recurso, término que en este caso feneció el 19 de mayo de 

2022. 

 

En atención a que la sentencia proferida dentro del presente proceso fue apelada 

por la entidad demandada –Fiscalía General de la Nación- oportunamente el 18 de 

mayo de 2022, conforme con el numeral 2 del artículo 247 del CPACA, modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021 y en atención a que la partes no solicitaron 

de común acuerdo la realización de audiencia de conciliación, el Despacho, 

procederá a conceder el recurso impetrado.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE    

    

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación 

interpuesto por la apoderada de la Fiscalía General de la Nación, contra la sentencia 

del 29 de abril de 2022. 

    

SEGUNDO: Por Secretaría, remítase el expediente a la Oficina Judicial para que 

sea repartido entre los Honorables magistrados del Tribunal Administrativo del 

Caquetá, para lo de su cargo. 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección A, radicación No. 66001-23-33-000-2019-00436-01 (3114-
2021), Consejero ponente: William Hernández Gómez. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#67
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TERCERO: Reconózcase personería a la Dra. MARGARITA OSTAU DE LAFONT 

PAYARES, para actuar como apoderado de la entidad demandada, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE  

CARLOS FERNANDO MOSQUERA MELO 

Juez 

 

 

 

Firmado Por:

Carlos Fernando Mosquera Melo

Juez

Juzgado Administrativo

402 Transitorio

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Proceso jurisdicción Caquetá 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE 
DERECHO  

RADICADO:      18001-33-33-001-2019-00530-00 
DEMANDANTE:  VICENTE PERDOMO SABI 
DEMANDADO: NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN. 
 

Previo a resolver sobre la concesión del recurso de apelación, se requiere al Dr. 

ERICK BLUHUM MONROY para que, dentro del término de ejecutoria de este auto, 

remita el mensaje de datos por medio del cual se le sustituyó el poder para actuar 

como apoderado de la entidad demandada, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, so pena de declararse desierto el recurso 

interpuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE  

CARLOS FERNANDO MOSQUERA MELO 
Juez 

Firmado Por:

Carlos Fernando Mosquera Melo

Juez

Juzgado Administrativo

402 Transitorio

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso jurisdicción Caquetá 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHO  

RADICADO:      18001-33-33-001-2019-00603-00 

DEMANDANTE:  LIGIA GIRALDO GIRALDO   

DEMANDADO: NACIÓN- RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL.   

 

En el presente asunto, el 29 de abril de 2022 se profirió sentencia de primera 

instancia, por medio de la cual se accedió a las pretensiones de la demanda, 

decisión que fue notificada mediante mensaje de datos del 03 de mayo de 2022. 

 

Ahora, de conformidad con lo establecido en el numeral 2° del artículo 205 y 

numeral 1º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificados por los artículos 

52 y 67 de la Ley 2080 de 2021, respectivamente, así como lo señalado 

recientemente por el Consejo de Estado en auto del 25 de marzo de 20221, para 

efectos de la apelación de la sentencia debe contabilizarse el término de dos (02) 

días siguientes al envío del mensaje de datos, y luego diez (10) días siguientes para 

presentar el respectivo recurso, término que en este caso feneció el 19 de mayo de 

2022. 

 

En atención a que la sentencia proferida dentro del presente proceso fue apelada 

por la entidad demandada – Rama Judicial- oportunamente el 13 de mayo de 2022, 

conforme con el numeral 2 del artículo 247 del CPACA, modificado por el artículo 

67 de la Ley 2080 de 2021 y en atención a que la partes no solicitaron de común 

acuerdo la realización de audiencia de conciliación, el Despacho, procederá a 

conceder el recurso impetrado.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE    

    

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de la Rama Judicial, contra la sentencia del 29 de abril 

de 2022. 

    

                                                           
1 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección A, radicación No. 66001-23-33-000-2019-00436-01 (3114-
2021), Consejero ponente: William Hernández Gómez. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#67
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SEGUNDO: Por Secretaría, remítase el expediente a la Oficina Judicial para que 

sea repartido entre los Honorables magistrados del Tribunal Administrativo del 

Caquetá, para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Reconózcase personería al Dr. DELIO ANDRÉS ARTUNDUAGA 

LOSADA, para actuar como apoderado de la entidad demandada, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE  

CARLOS FERNANDO MOSQUERA MELO 

Juez 

Firmado Por:

Carlos Fernando Mosquera Melo

Juez

Juzgado Administrativo

402 Transitorio

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso jurisdicción Caquetá 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHO  

RADICADO:      18001-33-33-001-2019-00722-00 

DEMANDANTE:  LEIDY MARÍN DUQUE   

DEMANDADO: NACIÓN- RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL.   

 

En el presente asunto, el 29 de abril de 2022 se profirió sentencia de primera 

instancia, por medio de la cual se accedió a las pretensiones de la demanda, 

decisión que fue notificada mediante mensaje de datos del 03 de mayo de 2022. 

 

Ahora, de conformidad con lo establecido en el numeral 2° del artículo 205 y 

numeral 1º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificados por los artículos 

52 y 67 de la Ley 2080 de 2021, respectivamente, así como lo señalado 

recientemente por el Consejo de Estado en auto del 25 de marzo de 20221, para 

efectos de la apelación de la sentencia debe contabilizarse el término de dos (02) 

días siguientes al envío del mensaje de datos, y luego diez (10) días siguientes para 

presentar el respectivo recurso, término que en este caso feneció el 19 de mayo de 

2022. 

 

En atención a que la sentencia proferida dentro del presente proceso fue apelada 

por la entidad demandada – Rama Judicial- oportunamente el 13 de mayo de 2022, 

conforme con el numeral 2 del artículo 247 del CPACA, modificado por el artículo 

67 de la Ley 2080 de 2021 y en atención a que la partes no solicitaron de común 

acuerdo la realización de audiencia de conciliación, el Despacho, procederá a 

conceder el recurso impetrado.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE    

    

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de la Rama Judicial, contra la sentencia del 29 de abril 

de 2022. 

    

                                                           
1 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección A, radicación No. 66001-23-33-000-2019-00436-01 (3114-
2021), Consejero ponente: William Hernández Gómez. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#67
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SEGUNDO: Por Secretaría, remítase el expediente a la Oficina Judicial para que 

sea repartido entre los Honorables magistrados del Tribunal Administrativo del 

Caquetá, para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Reconózcase personería al Dr. DELIO ANDRÉS ARTUNDUAGA 

LOSADA, para actuar como apoderado de la entidad demandada, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE  

CARLOS FERNANDO MOSQUERA MELO 

Juez 

Firmado Por:

Carlos Fernando Mosquera Melo

Juez

Juzgado Administrativo

402 Transitorio

Villavicencio - Meta
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL  

1 

 

Villavicencio, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHO  

RADICADO:      50-001-33-33-001-2019-00903-00 

DEMANDANTE:                STEIN TAFUR PEÑA  

DEMANDADO: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

 

Avóquese el conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo establecido 

en los Acuerdos No. PCSJA22-11918 del 02 de febrero de 2022 del Consejo 

Superior de la Judicatura y No. CSJCAQA22-21 del 30 de marzo de 2022 del 

Consejo Seccional de la Judicatura del Caquetá.   

Sería del caso resolver el recurso de reposición presentado el día 24 de enero de 

2022  por la apoderada de la parte demandante en contra del auto del 19 de enero 

de 2022, por medio del cual se le requirió para el cumplimiento de las cargas 

probatorias, no obstante, teniendo en cuenta que la misma profesional del derecho 

mediante escrito radicado el 27 de enero del año en curso desistió del recurso, se 

aceptará dicho acto de desistimiento y, por ende, el Despacho quedará relevado de 

su resolución. 

Ahora bien, revisado el expediente, advierte el Despacho que se allegó respuesta a 

lo ordenado en auto proferido el 22 de octubre de 2021.  

Por lo anterior, para efectos de CONTRADICCIÓN de las partes y del Ministerio 

Público, el Despacho dispone lo siguiente:  

PRIMERO: Incorporar al expediente los documentos allegados mediante oficio del 

22 de enero de 2022 (Archivo SAMAI 21-RemisiónOficio.pdf), como respuesta a la solicitud 

realizada por el entonces Conjuez mediante el auto antes mencionado, 

correspondiente a los documentos 22Anexo1.pdf, 23Anexo2.pdf, 24Anexo3.pdf, 

25Anexo4.pdf, 26Anexo5.pdf, 27Anexo6.pdf y 28Anexo7.pdf. 

SEGUNDO: Otorgar a las partes y al Ministerio Público el término de TRES (03) 

DÍAS contados a partir de la notificación de la presente providencia para que, si a 

bien lo tienen, hagan su pronunciamiento sobre los documentos incorporados. 

Finalmente, cabe advertir, que el expediente digital del proceso puede ser 

consultado a través de la secretaría del Juzgado Primero Administrativo de 

Florencia, en aras de garantizar el derecho de defensa y contradicción de las partes 

procesales, así mismo, se informan los canales de atención dispuestos por el 

Despacho: correo electrónico j01adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

 
 
 

Vencido el término concedido a las partes, por secretaría, ingrésese el proceso a 

Despacho para proferir auto que ordene correr traslado para alegar de conclusión.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado electrónicamente 

CARLOS FERNANDO MOSQUERA MELO 

Juez 
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Carlos Fernando Mosquera Melo

Juez

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL 

 

 

 

Villavicencio, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso jurisdicción Caquetá 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHO  

RADICADO:      18-001-33-33-001-2020-00591-00 

DEMANDANTE:                VIVIANA ANDREA GUEVARA VALBUENA    

DEMANDADO: NACIÓN- RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL  

Encontrándose el proceso al Despacho para continuar con el trámite pertinente, es 

necesario adoptar una medida de saneamiento, en los siguientes términos: 

El artículo 207 de la Ley 1437 de 2011 establece que, agotada cada etapa del 

proceso, el Juez ejercerá el control de legalidad para sanear los vicios que 

acarrean nulidades, los cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán 

alegar en las etapas siguientes. 

Ahora, el presente asunto se encuentra al Despacho para resolver si se fija fecha 

para llevar a cabo la audiencia inicial o adoptar el camino procesal de la sentencia 

anticipada, sin embargo, al revisar el expediente digitalizado, no aparece acreditado 

que de las excepciones propuestas se hubiera corrido traslado a la parte 

demandante. 

 

En efecto, se advierte que la notificación a la Rama Judicial se realizó el 11 de mayo 

de 20221; por lo que el término de 02 y 30 días para contestar la demanda venció el 

29 de junio; luego, a partir del 30 de junio empezó a correr el término para reformar 

la demanda, el cual venció en silencio el 14 julio.   

  

Por ello, con base en la revisión del expediente, se tiene que la Rama Judicial dio 

contestación oportuna a la demanda el día 13 de mayo de 20222,   presentado 

excepciones, de las cuales no se ha corrido traslado. 

 

Por lo anterior, se ordena que por Secretaría se corra traslado de las 

excepciones propuestas por la entidad demandada, de conformidad con lo 

establecido en el parágrafo 2 del artículo 175 del C.P.A.C.A. Cumplido lo anterior, 

pase el proceso al Despacho para imprimirle el trámite procesal pertinente. 

 

De otra parte, reconózcase personería al abogado DELIO ANDRES 

 
1 Archivo OneDrive 15NotificacionDemanda.pdf  
2 Archivo OneDrive 17ContestacionDemanda.pdf  



Referencia: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
No. 18001-33-33-001-2020-00591-00 

 

 

 
 
 

ARTUNDUAGA LOSADA3, para actuar como apoderado de la Rama Judicial, en 

los términos y para los efectos del poder conferido (Pág. 17 Archivo OneDrive 

17ContestacionDemanda.pdf)  

  

Por secretaría, si no se hubiere hecho ya, comuníquese al Conjuez designado que 

el presente asunto fue asumido por este Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado electrónicamente  

CARLOS FERNANDO MOSQUERA MELO 

Juez 
DLCG 

 

 

 

 
3 Previa consulta del Certificado de Antecedentes Disciplinario No. 950758  del 27 de julio de 2022, expedido por la Comisión 

Nacional de Disciplina Judicial a través de la página web www.ramajudicial.gov.co, no aparecen registradas sanciones que 
suspendan del ejercicio de la profesión al abogado DELIO ANDRES ARTUNDUAGA LOSADA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.117.491.206 y Tarjeta Profesional No.178.620 C. S. de la Judicatura. 
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Carlos Fernando Mosquera Melo

Juez

Juzgado Administrativo

402 Transitorio
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

                   
 Florencia, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2.022) 
 

Auto Interlocutorio 
 

Radicación:  18001-33-33-001-2022-00224-00 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante:             ALEXANDER TORO DODINO 
  heroesporcolombiaabogados@outlook.com  

Demandado: NACIÓN – MIN. DEFENSA – EJERCITO NACIONAL  
                                                       notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  

  

Luego de analizado el escrito introductor y los anexos allegados, considera el Despacho 

necesario INADMITIR la demanda de la referencia, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, para que la parte demandante, en el término de DIEZ (10) DÍAS, 

contados a partir de la notificación del presente auto so pena de rechazo, corrija los 

defectos que a continuación se relacionan: 

 

1. i) El numeral 8 al artículo 162 de la ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 

35 de la Ley 2080 de 20221, estableció lo siguiente: 

 

“8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 

por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo 

cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 

recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 

acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la 

parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 

con sus anexos. (…)” 

 
Revisadas la demanda y sus anexos, se observa que la parte demandante no 

cumplió con dicho requisito, pues omitió enviar copia de la misma y sus anexos 

a la entidad demandada, inobservancia que acarrea su inadmisión, conforme lo 

dispone la misma norma. 

 

2. En la demanda no se realizó la designación de las partes y de sus representantes 

como lo indica la normal en el numeral 1 del artículo 162 del CPACA 

 

3. En el acápite denominado “HECHOS” no se realiza la narración de los hechos u 

omisiones que indiquen las razones que dieron lugar a la presentación de la 

demanda.  

 

4. El acto administrativo que se ataca en la demanda mediante el medio de control 
de nulidad y restablecimiento del derecho se identifica así: “DERECHO DE 
PETICION 666739”, en virtud del cual el abogado FARID JAIR RIOS CASTRO, 

mailto:heroesporcolombiaabogados@outlook.com
mailto:notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co


Auto inadmite demanda  
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
RAD. 180013333001-2022-00224-00 

solicita al Ministerio de Defensa Ejército Nacional el reconocimiento y pago de las 
cesantías en forma retroactiva, siendo obvio que no contiene ningún objeto de 

actuación de la administración pública y por ende, no constituye  la 

manifestación de la voluntad y menos aún puede producir efectos jurídicos 

que se dicte en ejercicio de la función administrativa. 

 

5. En el acápite denominado por el apoderado de la parte actora como CUANTÍA 

no se realice una estimación razonada de esta, la estima en 30 salarios mínimos 

mensuales legales vigentes, sin expresar las fórmulas matemáticas para deducir 

ese valor, omitiendo lo establecido en el numeral 6 del artículo 162 del CPACA. 
 

6. No se establece el último lugar donde prestó sus servicios el señor ALEXANDER 

TORO DODINO, por lo anterior, no es posible determinar la competencia 

territorial del medio de control al tratarse de una controversia de carácter laboral. 

 

En virtud de lo anterior, la demanda será inadmitida para que la parte actora subsane 

las falencias advertidas, so pena de rechazo. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - INADMITIR el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

presentado por el señor ALEXANDER TORO DODINO contra la NACION – 

MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO NACIONAL, por las razones expuestas en la 

parte motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO. - CONCEDER el término de diez (10) días a la parte accionante, para que 

subsane la falencia anotada, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: Se requiere que los documentos y/o memoriales se alleguen anexos en 

archivo PDF, identificando claramente el tipo de proceso - radicación, las partes y 

actuación. El buzón institucional exclusivo de éste juzgado para recibir memoriales es 

j01adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 

Juez 

 
 

 
 
 
 

mailto:j01adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co
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              Florencia, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio 
 

Radicación:  18001-33-33-001-2016-00270-00 
Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante:  DIANA CULMA ORTIZ 
  alejandrogarzaabogado@hotmail.com  
Demandado:  NACION – MIN. DEFENSA – GRUPO DE 

PRESTACIONES SOCIALES Y OTRO. 
  notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co 
  presocialesmdn@mindefensa.gov.co 
  sandramuchavi@gmail.com  

  

El 25 de enero de 2.021, se expidió la Ley 2080 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO –LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE DESCONGESTIÓN DE LOS PROCESOS QUE 

SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN”. 
 

El artículo 38 ibídem modificó el artículo 175 de la Ley 1437 de 2.011 y se 
consagró que las excepciones se deben resolver conforme a lo dispuesto en el 
Código General del Proceso: 
 

“ARTÍCULO 175. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. Durante el 

término de traslado, el demandado tendrá la facultad de contestar la 

demanda mediante escrito, que contendrá: 

 

(…) 

 

7. El lugar donde el demandado, su representante o apoderado recibirán 

las notificaciones personales y las comunicaciones procesales. Para tal 

efecto, deberán indicar también su canal digital (…) 

 

Parágrafo 2º. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 

practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

mailto:alejandrogarzaabogado@hotmail.com
mailto:notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co
mailto:presocialesmdn@mindefensa.gov.co
mailto:sandramuchavi@gmail.com
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Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A”. 

 

Al respecto, el artículo 101 del Código General del Proceso señala: 
 

“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS 

EXCEPCIONES PREVIAS. Las excepciones previas se formularán en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado que deberá 

expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito deberán 

acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 

encuentren en poder del demandado. 

 

El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se 

alegue la falta de competencia por el domicilio de persona natural o por el 

lugar donde ocurrieron hechos, o la falta de integración del litisconsorcio 

necesario, casos en los cuales se podrán practicar hasta dos testimonios. 

 

Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 

 

1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el 

término de tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie 

sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la 

práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que 

impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no 

lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante. 

 

Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia 

inicial y en ella las practicará y resolverá las excepciones. 

 

Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el 

expediente al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 

 

Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la 

terminación del proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus 

anexos. 

 

Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que 

legalmente le corresponda. 

 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 
10 y 11 del artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. 

 

3. Si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se 

tramitarán una vez vencido el traslado. Si con aquella se subsanan los 

defectos alegados en las excepciones, así se declarará. 

 

Dentro del traslado de la reforma el demandado podrá proponer nuevas 

excepciones previas siempre que se originen en dicha reforma. Estas y las 

anteriores que no hubieren quedado subsanadas se tramitarán 

conjuntamente una vez vencido dicho traslado. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#100
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4. Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la 

demanda inicial o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la 

otra” (Subrayado por el Despacho). 

 

De las normas citadas, se infiere que, las excepciones previas deben ser 
resueltas antes de la audiencia inicial, sin embargo, se precisa que cuando sea 
necesario practicar pruebas para decidirlas, se deben decretar en el auto que 
cita a audiencia inicial y en la diligencia, se practicaran las mismas y, 
posteriormente, se resolverán las excepciones. 
 
Así las cosas, el Despacho encuentra que, el apoderado de la NACION – MIN. 
DEFENSA – EJERCITO NACIONAL propuso la excepción de: (i) Excepción de 
inactividad injustificada del interesado-prescripción de derechos laborales1.  

 
Frente a la prescripción manifestó que, la señora DIANA CULMA ORTIZ, desde 
el momento en que fue notificada de la decisión del 50% de la pensión de 
sobrevivientes tuvo la oportunidad de manifestar su inconformidad por el no 
pago total de la pensión de sobrevivientes y transcurrieron a su favor 3 años.  
 
En lo referente a esta excepción, se debe indicar que, si bien, el artículo 180 del 
CPACA refiere que, en esta oportunidad, el Despacho debe pronunciarse acerca 
de la prescripción, la misma será objeto de análisis al momento de proferirse la 
sentencia favorable, toda vez que, en caso que, la accionante llegase a tener el 
derecho demandado, se le aplicará la prescripción extintiva de conformidad con 
el régimen aplicable. 
 
Respecto la excepción de inactividad injustificada del interesado, el Despacho 
considera que no tiene el carácter de previa, por cuanto, lo que pretende es 
atacar las pretensiones de la demanda, en consecuencia, se resolverán en el 
fondo del asunto. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. – POSTERGAR la decisión de las “Excepciones de inactividad 
injustificada del interesado y prescripción de derechos laborales” planteada por 
el apoderado de la entidad demandada, para el fondo del asunto, de 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO. - SEÑALAR el día diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós 
(2.022), a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), como fecha y hora para llevar a 
cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, la cual se 
realizará de manera virtual a través de la plataforma Lifesize, a la cual se podrán 
conectar con el siguiente link:  https://call.lifesizecloud.com/15364763  

                                                 
1 Archivo “01CuadernoPrincipal”, página 142, expediente digital 

https://call.lifesizecloud.com/15364763
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TERCERO. – RECONOCER personería adjetiva para actuar al abogado 
MANUEL ALEJANDRO NEIRA QUIGUA como apoderado de la parte 
demandada NACION – MIN. DEFENSA – EJERCITO NACIONAL, en la forma y 
términos del poder conferido obrantes en el archivo “01CuadernoPrincipal” 
página 139, del expediente digital. 
 
CUARTO. – Se acepta la renuncia presentada por el abogado MANUEL 
ALEJANDRO NEIRA QUIGUA, al poder otorgado por la NACION – MIN. 
DEFENSA – EJERCITO NACIONAL, conforme al memorial obrante en los 
archivos “09RenunciaPoderEjercito” y “10AnexoRenunciaPoderEjercito”, del 
expediente digital.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 
Juez  
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Flor Angela Silva Fajardo
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             Florencia, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2.022) 

 
Auto Interlocutorio 

 
Radicación:  18001-33-33-001-2017-00672-00 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO      
Demandante: ABDON REATIGA QUINTERO 
  hriverita@hotmail.com      
Demandado: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA 

NACIONAL 
  decaq.notificacion@policia.gov.co 
  judiciales@casur.gov.co 

 

El 25 de enero de 2.021, se expidió la Ley 2080 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO –LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE DESCONGESTIÓN DE LOS PROCESOS QUE SE 

TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN”. 
 
El artículo 38 ibídem modificó el artículo 175 de la Ley 1437 de 2.011 y se 

consagró que las excepciones se deben resolver conforme a lo dispuesto en el 

Código General del Proceso: 

 
“ARTÍCULO 175. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. Durante el 

término de traslado, el demandado tendrá la facultad de contestar la 

demanda mediante escrito, que contendrá: 
 

(…) 
 

7. El lugar donde el demandado, su representante o apoderado recibirán 

las notificaciones personales y las comunicaciones procesales. Para tal 

efecto, deberán indicar también su canal digital (…) 

 
Parágrafo 2º. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 

practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

mailto:hriverita@hotmail.com
mailto:decaq.notificacion@policia.gov.co
mailto:judiciales@casur.gov.co
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Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A”. 

 

Al respecto, el artículo 101 del Código General del Proceso señala: 

 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS 

EXCEPCIONES PREVIAS. Las excepciones previas se formularán en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado que deberá 

expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito deberán 

acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 

encuentren en poder del demandado. 

 

El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se 

alegue la falta de competencia por el domicilio de persona natural o por el 

lugar donde ocurrieron hechos, o la falta de integración del litisconsorcio 

necesario, casos en los cuales se podrán practicar hasta dos testimonios. 

 

Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 

 

1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el 

término de tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie 

sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la 

práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que 

impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no 

lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante. 

 

Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia 

inicial y en ella las practicará y resolverá las excepciones. 

 

Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el 

expediente al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 

 

Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la 

terminación del proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus 

anexos. 

 

Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que 

legalmente le corresponda. 

 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 

10 y 11 del artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. 

 

3. Si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se 

tramitarán una vez vencido el traslado. Si con aquella se subsanan los 

defectos alegados en las excepciones, así se declarará. 

 

Dentro del traslado de la reforma el demandado podrá proponer nuevas 

excepciones previas siempre que se originen en dicha reforma. Estas y las 

anteriores que no hubieren quedado subsanadas se tramitarán 

conjuntamente una vez vencido dicho traslado. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#100
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4. Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la 

demanda inicial o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la 

otra” (Subrayado por el Despacho). 

 

De las normas citadas, se infiere que, las excepciones previas deben ser 
resueltas antes de la audiencia inicial, sin embargo, se precisa que cuando sea 

necesario practicar pruebas para decidirlas, se deben decretar en el auto que 

cita a audiencia inicial y en la diligencia, se practicaran las mismas y, 

posteriormente, se resolverán las excepciones.  

 
Así las cosas, el Despacho encuentra que, el apoderado de la Caja de Sueldos 

de Retiro de la Policía Nacional, propuso la excepción de (i)cosa juzgada1. 

 

En lo referente a la excepción de cosa juzgada, manifiesta que, el señor 
REATIGA QUINTERO, instauro por estos mismos hechos el medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, el cual correspondió por reparto al 

Juzgado Segundo Administrativo de Descongestión de Florencia Caquetá, quien 

en sentencia de fecha 31 de mayo de 20132, resolvió negar las pretensiones de 

la demanda; decisión que fue apelada y confirmada por el Tribunal 
Administrativo del Caquetá el día 30 de septiembre de 20143. 

 

El Consejo de Estado4, nos define la cosa juzgada de la siguiente forma:  
 

“La cosa juzgada es un instrumento jurídico procesal que fue consagrado en 

el artículo 243 de la Constitución Política6, a través del cual se busca que las 

decisiones judiciales sean inmutables y definitivas. Cuando este fenómeno se 

configura, surge para el juez la prohibición de conocer y decidir sobre un 

asunto que ya ha sido resuelto, esto con el propósito de brindarle a sus 

providencias estabilidad y seguridad jurídica, salvaguardando la consistencia 

y certidumbre que se espera de las decisiones judiciales. 

  

Para que una decisión alcance el valor de cosa juzgada se requiere que 

converjan varios elementos: a.) identidad de objeto: que las pretensiones 

reclamadas en un nuevo proceso correspondan a las mismas que integraban 

el petitum del primero en donde se dictó el fallo; b.) identidad de partes: que 

se trate de los mismos sujetos procesales y; c.) identidad de causa: que el 

motivo, fundamento o los hechos en que se sustentó la primera acción sea el 

mismo que en el segundo proceso que esté siendo promovido. Teniendo estos 

elementos, el nuevo proceso se confrontará con el fallo dictado en un primer 

momento.” 

 
Revisados los fallos allegados, observa el despacho que, el proceso cuenta con 

identidad de las partes, por cuanto, el accionante es el señor ABDON RETAIGA 

QUINTERO y el demandado es la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

                                                 
1 Archivo “01CuadernoPrincipal”, página 80, expediente digital  
2 Ver folios 62 – 72 del expediente digital que obra en el anexo 06 prueba trasladada del J.2 

Administrativo de Florencia Caquetá.  
3 Ver folios 90 - 101 del expediente digital que obra en el anexo 06 prueba trasladada del J.2 
Administrativo de Florencia Caquetá. 
4 Consejo de Estado, Sala De Lo Contencioso Administrativo, sección segunda. consejero ponente: Cesar 
Palomino Cortés. Radicación: 25000-23-42-000-2017-00247-01 (0768-2020), 20 de enero de 2022.   
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POLICIA NACIONAL – CASUR, así mismo, se observa que tienen identidad de 

objeto, toda vez que las pretensiones versan sobre la reliquidación y ajuste de la 
asignación de retiro del demandante, así mismo, cuentan con identidad de causa 

pretendí, al encontrarse que las pretensiones que fueron objeto de revisión en el 

radicado 18001333170220110006100 son las misma que se tienen en la 

presente Litis. 
 

En ese sentido, al existir un pronunciamiento de fondo sobre la reliquidación y 

reajuste de la asignación de retiro del señor ABDON RETAIGA QUINTERO, este 

Despacho observa que, en el presente asunto, se encuentra probada la 
excepción de cosa juzgada, en consecuencia, se aplicará el trámite consagrado 

en el parágrafo del artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 

 

Ahora bien, el artículo 42 ibídem adicionó el artículo 182A, consagrando la 
facultad de dictar sentencia anticipada, en los siguientes términos:  
 

“Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 

anticipada:  

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas 

con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado 

tacha o desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 

controversia.  

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 

en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 

por escrito.  

 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 

considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 

cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 

 

 2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de 

común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del 

juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará 

traslado para alegar dentro de ella.  

 

Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos 

de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al 

Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la 

solicitud cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen 
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litisconsortes necesarios, la petición deberá realizarse conjuntamente con 

estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se entenderán 

desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra 

decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  

 

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada 

la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta 

manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  

 

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 

176 de este código.  

 
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la 

razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 

numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones 

se pronunciará.  

 

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según 

se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar 

la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el 

trámite del proceso” 

 

De la norma citada, se infiere que el juez de lo contencioso administrativo tiene 
la facultad de dictar sentencia anticipada en tres escenarios:  

 

(i) Previo a la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho 

o no sea necesaria la práctica de pruebas; 

(ii) En cualquier estadio procesal, cuando las partes de común acuerdo lo 
soliciten y/o se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción; la 

conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la falta de 

legitimación en la causa; 

(iii) En los casos en que la demandada se allane a las pretensiones, de 
conformidad con lo consagrado en el artículo 176 de la Ley 1437 de 

2.011. 

 

Así las cosas, esta Judicatura observa que, en el presente asunto, se encuentra 

probada la excepción de cosa juzgada, en consecuencia, se aplicará el trámite 
consagrado en el parágrafo del artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, ordenándose presentar los 

alegatos de conclusión por escrito, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

ejecutoria de esta providencia. 
 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO. – APLICAR el trámite consagrado en el parágrafo del artículo 182 A 

del CPACA, por encontrarse probada la excepción de cosa juzgada. 
 



 

 

RADICADO No. 18001-33-33-001-2017-00672-00  

Página 6 de 6 

 

SEGUNDO. -  Tener como pruebas los documentos aportados con la demanda 

obrantes en la página 04 a la 30 y página 52 del archivo “01CuadernoPrincipal” 
del expediente digital; a las mismas se les dará el valor probatorio que la Ley y la 

jurisprudencia le otorgue. 

 

TERCERO. - Tener como prueba el expediente 18001333170220110006100 
allegado por el Juzgado 02 Administrativo de Florencia, obrante en el archivo 

“07Expediente201100061” del expediente digital; al mismo se les dará el valor 

probatorio que la Ley y la jurisprudencia le otorgue. 

 
CUARTO. - CORRER traslado por el término de diez (10) días, para que las 

partes presenten sus alegatos de conclusión.   

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 

Juez 

Firmado Por:

Flor Angela Silva Fajardo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b75eaf694ab2b93348dd97561869b9e06d613e44de79b5eae3ddc85222fbf960

Documento generado en 04/08/2022 03:48:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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              Florencia, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio 
 

Radicación:  18001-33-33-001-2020-00061-00 
Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante:  RODRIGO PAVA GUERRERO 
  coyarenas@hotmail.com  
Demandado:  NACION – MIN. DEFENSA – EJERCITO NACIONAL  
  notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co 

notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co 
 

El 25 de enero de 2.021, se expidió la Ley 2080 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO –LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE DESCONGESTIÓN DE LOS PROCESOS QUE 

SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN”. 
 

El artículo 38 ibídem modificó el artículo 175 de la Ley 1437 de 2.011 y se 
consagró que las excepciones se deben resolver conforme a lo dispuesto en el 

Código General del Proceso: 
 

“ARTÍCULO 175. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. Durante el 

término de traslado, el demandado tendrá la facultad de contestar la 

demanda mediante escrito, que contendrá: 
 

(…) 
 

7. El lugar donde el demandado, su representante o apoderado recibirán 

las notificaciones personales y las comunicaciones procesales. Para tal 

efecto, deberán indicar también su canal digital (…) 

 
Parágrafo 2º. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 

practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

mailto:coyarenas@hotmail.com
mailto:notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co
mailto:notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co
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Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A”. 

 

Al respecto, el artículo 101 del Código General del Proceso señala: 
 

“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS 

EXCEPCIONES PREVIAS. Las excepciones previas se formularán en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado que deberá 

expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito deberán 

acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 

encuentren en poder del demandado. 

 

El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se 

alegue la falta de competencia por el domicilio de persona natural o por el 

lugar donde ocurrieron hechos, o la falta de integración del litisconsorcio 

necesario, casos en los cuales se podrán practicar hasta dos testimonios. 

 

Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 

 

1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el 

término de tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie 

sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la 

práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que 

impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no 

lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante. 

 

Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia 

inicial y en ella las practicará y resolverá las excepciones. 

 

Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el 

expediente al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 

 

Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la 

terminación del proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus 

anexos. 

 

Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que 

legalmente le corresponda. 

 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 

10 y 11 del artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. 

 

3. Si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se 

tramitarán una vez vencido el traslado. Si con aquella se subsanan los 

defectos alegados en las excepciones, así se declarará. 

 

Dentro del traslado de la reforma el demandado podrá proponer nuevas 

excepciones previas siempre que se originen en dicha reforma. Estas y las 

anteriores que no hubieren quedado subsanadas se tramitarán 

conjuntamente una vez vencido dicho traslado. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#100
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4. Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la 

demanda inicial o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la 

otra” (Subrayado por el Despacho). 

 

De las normas citadas, se infiere que, las excepciones previas deben ser 
resueltas antes de la audiencia inicial, sin embargo, se precisa que cuando sea 

necesario practicar pruebas para decidirlas, se deben decretar en el auto que 

cita a audiencia inicial y en la diligencia, se practicaran las mismas y, 

posteriormente, se resolverán las excepciones.  
 

Así las cosas, el Despacho encuentra que, la apoderada de la NACION – MIN. 

DEFENSA – EJERCITO NACIONAL propuso la excepción de: (i) Innominada.  

 

Sobre la excepción planteada por la apoderada de la NACION – MIN. DEFENSA 
– EJERCITO NACIONAL, el Despacho considera que no tiene el carácter de 

previa, la cual consiste en que el A quo reconozca de oficio las excepciones que 

resulten probadas en el decurso del proceso, presupuesto procesal que tendrá 

lugar en el fondo del asunto.  
 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. – POSTERGAR la decisión de la excepción de “Innominada” 
planteada por la apoderada de la parte demandada, para el fondo del asunto, de 

conformidad con las razones expuestas. 

 

SEGUNDO. - SEÑALAR el día dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós 
(2.022), a las diez de la mañana (10:00 a.m.), como fecha y hora para llevar a 

cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, la cual se 

realizará de manera virtual a través de la plataforma Lifesize, a la cual se podrán 

conectar con el siguiente link:  https://call.lifesizecloud.com/15364309   

 
TERCERO. – RECONOCER personería adjetiva para actuar a la abogada 

ELIANA PATRICIA HERMIDA SERRATO como apoderada de la parte 

demandada NACION – MIN.DEFENSA – EJERCITO NACIONAL, en la forma y 

término del poder conferido obrantes en el archivo 

“06PoderysolicitudDePruebas”, del expediente digital. 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 

Juez  

https://call.lifesizecloud.com/15364309


Firmado Por:

Flor Angela Silva Fajardo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a04c0c2cf34e0a4daaf2fdefc152e0634c7d39880bed34d861af090b2de23e1d
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              Florencia, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio 
 

Radicación:  18001-33-33-001-2020-00107-00 
Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante:  AMPARO CUERVO DIAZ Y OTROS 
  mauriciortizmedina@hotmail.com  
Demandado:  DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ-SECRETARIA DE 

EDUCACION  
  ofi_juridica@caqueta.gov.co 
  ojsedcaqueta@hotmail.com 

 

El 25 de enero de 2.021, se expidió la Ley 2080 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO –LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE DESCONGESTIÓN DE LOS PROCESOS QUE 

SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN”. 
 

El artículo 38 ibídem modificó el artículo 175 de la Ley 1437 de 2.011 y se 

consagró que las excepciones se deben resolver conforme a lo dispuesto en el 
Código General del Proceso: 
 

“ARTÍCULO 175. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. Durante el 

término de traslado, el demandado tendrá la facultad de contestar la 

demanda mediante escrito, que contendrá: 
 

(…) 
 

7. El lugar donde el demandado, su representante o apoderado recibirán 

las notificaciones personales y las comunicaciones procesales. Para tal 

efecto, deberán indicar también su canal digital (…) 

 
Parágrafo 2º. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 

practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

mailto:mauriciortizmedina@hotmail.com
mailto:ofi_juridica@caqueta.gov.co
mailto:ojsedcaqueta@hotmail.com
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Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A”. 

 

Al respecto, el artículo 101 del Código General del Proceso señala: 
 

“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS 

EXCEPCIONES PREVIAS. Las excepciones previas se formularán en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado que deberá 

expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito deberán 

acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 

encuentren en poder del demandado. 

 

El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se 

alegue la falta de competencia por el domicilio de persona natural o por el 

lugar donde ocurrieron hechos, o la falta de integración del litisconsorcio 

necesario, casos en los cuales se podrán practicar hasta dos testimonios. 

 

Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 

 

1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el 

término de tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie 

sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la 

práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que 

impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no 

lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante. 

 

Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia 

inicial y en ella las practicará y resolverá las excepciones. 

 

Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el 

expediente al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 

 

Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la 

terminación del proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus 

anexos. 

 

Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que 

legalmente le corresponda. 

 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 

10 y 11 del artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. 

 

3. Si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se 

tramitarán una vez vencido el traslado. Si con aquella se subsanan los 

defectos alegados en las excepciones, así se declarará. 

 

Dentro del traslado de la reforma el demandado podrá proponer nuevas 

excepciones previas siempre que se originen en dicha reforma. Estas y las 

anteriores que no hubieren quedado subsanadas se tramitarán 

conjuntamente una vez vencido dicho traslado. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#100
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4. Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la 

demanda inicial o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la 

otra” (Subrayado por el Despacho). 

 

De las normas citadas, se infiere que, las excepciones previas deben ser 
resueltas antes de la audiencia inicial, sin embargo, se precisa que cuando sea 

necesario practicar pruebas para decidirlas, se deben decretar en el auto que 

cita a audiencia inicial y en la diligencia, se practicaran las mismas y, 

posteriormente, se resolverán las excepciones.  
 

Así las cosas, el Despacho encuentra que, el apoderado del DEPARTAMENTO 

DEL CAQUETÁ – SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL propuso 

la excepción de: i. Inexistencia de causales de nulidad frente al oficio de salida 

radicado en el SAC CAQ20219EE017827 del 17 de julio 2019 expedido por el 
Departamento del Caquetá, ii). presunción de legalidad; iii) Prescripción. 
 

Frente a la prescripción manifestó que, no está en la obligación legal de 

reconocer y cancelar a favor de los demandantes los compensatorios que se 

hayan adeudado a partir del 17 de marzo del 2016 con vigencias hacía atrás, 
comoquiera, que la reclamación administrativa fue presentada el día 18 de 

marzo de 2019 bajo el radicado SAC CAQ2019ER006098, suspendiendo los 

términos conforme lo establecido en el artículo 41 del Decreto 3135 de 1968. 

 
En lo referente a esta excepción, se debe indicar que, si bien, el artículo 180 del 

CPACA refiere que, en esta oportunidad, el Despacho debe pronunciarse acerca 

de la prescripción, la misma será objeto de análisis al momento de proferirse la 

sentencia favorable, toda vez que, en caso que, la accionante llegase a tener el 

derecho demandado, se le aplicará la prescripción extintiva de conformidad con 
el régimen aplicable. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. – POSTERGAR la decisión de la excepción de “Prescripción” 

planteada por el apoderado de la parte demandada, para el fondo del asunto, de 

conformidad con las razones expuestas. 
 

SEGUNDO. - SEÑALAR el día dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós 

(2.022), a las once de la mañana (11:00 a.m.), como fecha y hora para llevar a 

cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, la cual se 

realizará de manera virtual a través de la plataforma Lifesize, a la cual se podrán 
conectar con el siguiente link:  https://call.lifesizecloud.com/15364522  

   

TERCERO. – RECONOCER personería adjetiva para actuar al abogado 

MANUEL ALEJANDRO TRUJILLO como apoderado de la entidad demandada 

DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ – SECRETARIA DE EDUCACION 

https://call.lifesizecloud.com/15364522
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DEPARTAMENTAL, en la forma y término del poder conferido obrantes en el 

archivo “07Anexo2Poder” del expediente digital. 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 

Juez 

Firmado Por:

Flor Angela Silva Fajardo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5cad0df684f158358d3df1c11be477f79a00d7940212b6975671c5d25d430d84

Documento generado en 04/08/2022 03:48:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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              Florencia, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio 
 

Radicación:  11001-33-35-023-2020-00211-00 
Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante:  LUZ DARY RUBIANO PARRADO 
  rianoabogados@gmail.com 
  diegopuentes@yahoo.com  
Demandado:  NACION – MIN.DEFENSA – EJERCITO NACIONAL  
  notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co 
  notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co 

 

El 25 de enero de 2.021, se expidió la Ley 2080 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO –LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE DESCONGESTIÓN DE LOS PROCESOS QUE 

SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN”. 
 

El artículo 38 ibídem modificó el artículo 175 de la Ley 1437 de 2.011 y se 

consagró que las excepciones se deben resolver conforme a lo dispuesto en el 
Código General del Proceso: 
 

“ARTÍCULO 175. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. Durante el 

término de traslado, el demandado tendrá la facultad de contestar la 

demanda mediante escrito, que contendrá: 
 

(…) 
 

7. El lugar donde el demandado, su representante o apoderado recibirán 

las notificaciones personales y las comunicaciones procesales. Para tal 

efecto, deberán indicar también su canal digital (…) 

 
Parágrafo 2º. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 

practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

mailto:rianoabogados@gmail.com
mailto:diegopuentes@yahoo.com
mailto:notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co
mailto:notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co
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Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A”. 

 

Al respecto, el artículo 101 del Código General del Proceso señala: 
 

“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS 

EXCEPCIONES PREVIAS. Las excepciones previas se formularán en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado que deberá 

expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito deberán 

acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 

encuentren en poder del demandado. 

 

El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se 

alegue la falta de competencia por el domicilio de persona natural o por el 

lugar donde ocurrieron hechos, o la falta de integración del litisconsorcio 

necesario, casos en los cuales se podrán practicar hasta dos testimonios. 

 

Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 

 

1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el 

término de tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie 

sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la 

práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que 

impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no 

lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante. 

 

Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia 

inicial y en ella las practicará y resolverá las excepciones. 

 

Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el 

expediente al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 

 

Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la 

terminación del proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus 

anexos. 

 

Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que 

legalmente le corresponda. 

 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 

10 y 11 del artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. 

 

3. Si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se 

tramitarán una vez vencido el traslado. Si con aquella se subsanan los 

defectos alegados en las excepciones, así se declarará. 

 

Dentro del traslado de la reforma el demandado podrá proponer nuevas 

excepciones previas siempre que se originen en dicha reforma. Estas y las 

anteriores que no hubieren quedado subsanadas se tramitarán 

conjuntamente una vez vencido dicho traslado. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#100
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4. Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la 

demanda inicial o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la 

otra” (Subrayado por el Despacho). 

 

De las normas citadas, se infiere que, las excepciones previas deben ser 
resueltas antes de la audiencia inicial, sin embargo, se precisa que cuando sea 

necesario practicar pruebas para decidirlas, se deben decretar en el auto que 

cita a audiencia inicial y en la diligencia, se practicaran las mismas y, 

posteriormente, se resolverán las excepciones.  
 

Así las cosas, el Despacho encuentra que, la apoderada de la NACION – 

MIN.DEFENSA – EJERCITO NACIONAL propuso la excepción de: (i) 

Prescripción de las mesadas pensionales.  

 
Manifestó que, le es aplicable la prescripción extintiva establecida en el artículo 

174 del Decreto 1211 de 1990 y la sentencia del Consejo de Estado del 19 de 

julio de 2006, radicado 25000-23-25-0001997-43900-01(1204-05) Magistrado 

Ponente: Alejandro Ordoñez Maldonado. Por cuanto la parte actora, reclamó su 
derecho en septiembre 11/96 y el retiro del servicio operó en septiembre 1/82, 

concluyendo que en este evento operó el fenómeno frente a las mesadas 

anteriores al 11 de septiembre de 1992. 

 

En lo referente a esta excepción, se debe indicar que, si bien, el artículo 180 del 
CPACA refiere que, en esta oportunidad, el Despacho debe pronunciarse acerca 

de la prescripción, la misma será objeto de análisis al momento de proferirse la 

sentencia favorable, toda vez que, en caso que, la accionante llegase a tener el 

derecho demandado, se le aplicará la prescripción extintiva de conformidad con 
el régimen aplicable. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. – POSTERGAR la decisión de la excepción de Prescripción de las 

mesadas pensionales planteada por la apoderada de la parte demandada, para el 

fondo del asunto, de conformidad con las razones expuestas. 
 
SEGUNDO. - SEÑALAR el día diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós 

(2.022), a las diez de la mañana (10:00 a.m.), como fecha y hora para llevar a 

cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, la cual se 

realizará de manera virtual a través de la plataforma Lifesize, a la cual se podrán 

conectar con el siguiente link:  https://call.lifesizecloud.com/15365079  
  
TERCERO. – RECONOCER personería adjetiva para actuar a la abogada 

ELIANA PATRICIA HERMIDA SERRATO como apoderada de la parte 

demandada NACION – MIN.DEFENSA – EJERCITO NACIONAL, en la forma y 

https://call.lifesizecloud.com/15365079
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término del poder conferido obrantes en el archivo “12ContestacionEjercito” 

página 10, del expediente digital. 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 
Juez 

Firmado Por:

Flor Angela Silva Fajardo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b5d8739c1dbbc1e0e7feff33fabbf583b4df7e06193a3d4e6b7fdcf675fc8e1d

Documento generado en 04/08/2022 03:48:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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              Florencia, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio 
 

Radicación:  18001-33-33-001-2020-00429-00 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: LUIS ALBERTO ARROYO MORALES 
  saviorabogados@gmail.com 
  saavedraavilaabogados@gmail.com 
Demandado: NACIÓN-MIN. DEFENSA-EJERCITO NACIONAL 
  notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  
  notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co 

 

El 25 de enero de 2.021, se expidió la Ley 2080 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO –LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE DESCONGESTIÓN DE LOS PROCESOS QUE 

SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN”. 
 

El artículo 38 ibídem modificó el artículo 175 de la Ley 1437 de 2.011 y se 
consagró que las excepciones se deben resolver conforme a lo dispuesto en el 

Código General del Proceso: 
 

“ARTÍCULO 175. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. Durante el 

término de traslado, el demandado tendrá la facultad de contestar la 

demanda mediante escrito, que contendrá: 
 

(…) 
 

7. El lugar donde el demandado, su representante o apoderado recibirán 

las notificaciones personales y las comunicaciones procesales. Para tal 

efecto, deberán indicar también su canal digital (…) 

 
Parágrafo 2º. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 

practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

mailto:saviorabogados@gmail.com
mailto:saavedraavilaabogados@gmail.com
mailto:notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co
mailto:notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co


 

 

RADICADO No. 18001-33-33-001-2020-00429-00  

Página 2 de 6 

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A”. 

 

Al respecto, el artículo 101 del Código General del Proceso señala: 
 

“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS 

EXCEPCIONES PREVIAS. Las excepciones previas se formularán en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado que deberá 

expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito deberán 

acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 

encuentren en poder del demandado. 

 

El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se 

alegue la falta de competencia por el domicilio de persona natural o por el 

lugar donde ocurrieron hechos, o la falta de integración del litisconsorcio 

necesario, casos en los cuales se podrán practicar hasta dos testimonios. 

 

Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 

 

1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el 

término de tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie 

sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la 

práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que 

impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no 

lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante. 

 

Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia 

inicial y en ella las practicará y resolverá las excepciones. 

 

Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el 

expediente al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 

 

Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la 

terminación del proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus 

anexos. 

 

Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que 

legalmente le corresponda. 

 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 

10 y 11 del artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. 

 

3. Si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se 

tramitarán una vez vencido el traslado. Si con aquella se subsanan los 

defectos alegados en las excepciones, así se declarará. 

 

Dentro del traslado de la reforma el demandado podrá proponer nuevas 

excepciones previas siempre que se originen en dicha reforma. Estas y las 

anteriores que no hubieren quedado subsanadas se tramitarán 

conjuntamente una vez vencido dicho traslado. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#100


 

 

RADICADO No. 18001-33-33-001-2020-00429-00  

Página 3 de 6 

 

 

4. Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la 

demanda inicial o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la 

otra” (Subrayado por el Despacho). 

 

De las normas citadas, se infiere que, las excepciones previas deben ser 
resueltas antes de la audiencia inicial, sin embargo, se precisa que cuando sea 

necesario practicar pruebas para decidirlas, se deben decretar en el auto que 

cita a audiencia inicial y en la diligencia, se practicaran y, posteriormente, se 

resolverán las excepciones.  
 

La NACIÓN-MIN. DEFENSA-EJERCITO NACIONAL no propuso excepciones, 

en consecuencia, no hay excepciones por resolver. 

 

Ahora bien, el artículo 42 ibídem adicionó el artículo 182A, consagrando la 
facultad de dictar sentencia anticipada, en los siguientes términos:  
 

“Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 

la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 

del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en 

el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por 

escrito.  

 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera 

necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará 

lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 

 

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común 

acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez.  Si la 

solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará traslado para 

alegar dentro de ella.  
 

Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de 

conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al 

Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud 

cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen litisconsortes 

necesarios, la petición deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la 

aceptación de esta petición por parte del juez, se entenderán desistidos los 

recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 

interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  
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3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la 

cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta 

de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  

 

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 

de este código.  

 
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la 

razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 

numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 

pronunciará.  

 

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se 

considere.  

 

No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de 

proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso”  

 

De la norma citada, se infiere que el juez de lo contencioso administrativo tiene 

la facultad de dictar sentencia anticipada en tres escenarios:  

 

(i) Previo a la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho 
o no sea necesaria la práctica de pruebas; 

(ii) En cualquier estadio procesal, cuando las partes de común acuerdo lo 

soliciten y/o se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción; la 

conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la falta de 
legitimación en la causa; 

(iii) En los casos en que la demandada se allane a las pretensiones, de 

conformidad con lo consagrado en el artículo 176 de la Ley 1437 de 

2.011. 
 

Así las cosas, esta Judicatura observa que, en el presente asunto la fijación del 

litigio se contrae en establecer si el demandante tiene derecho a la reliquidación 

de la pensión por invalidez conforme lo dispuesto por el Decreto 1794 de 2000 y 

al reajuste de la prima de antigüedad de conformidad con el Decreto 4433 de 
2004 y Decreto 1794 de 2000. 

 

Comoquiera que, las pruebas por recaudar son documentales, este despacho 

decretará a favor de la parte demandada, la solicitada en la contestación de la 
demanda1, en consecuencia se ordenara oficiar al señor Director de 

Prestaciones Sociales del Ministerio de Defensa Nacional – Ejercito Nacional, a 

fin de que allegue el expediente prestacional perteneciente del soldado SLP 

LUIS ALBERTO ARROYO MORALES identificado con CC. No. 79.760.664; 

solicitado por la apoderada de la NACIÓN-MIN. DEFENSA-EJERCITO 
NACIONAL mediante oficio No. 00043-21 MDJCC2.  

 

En virtud del principio de colaboración de las partes establecido en el artículo 

103 del CPACA, se indica a la apoderada de la entidad demandada que deberá 

                                                 
1 Archivo “09Contestacion”, página 7 del expediente digital  
2 Archivo “09Contestacion”, página 9 del expediente digital 
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gestionar la recolección de la prueba decretada, elaborando y remitiendo el 

respectivo oficio a la entidad con copia del presente auto, señalándole que el 
término para resolver es de ocho (8) días, so pena de las sanciones 

correspondiente y que deberá remitir la contestación y la prueba a este 

Despacho; el anterior trámite debe ser acreditado dentro de los tres (3) días 

siguientes a la ejecutoria del presente auto. 
  

Conforme lo anterior, una vez allegada la prueba decretada, córrase traslado a 

las partes; si no existe objeción, córrase traslado a las partes para alegar por el 

termino de diez (10) días y al Ministerio Público para que presente concepto si 
ha bien lo tiene. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. – DECRETAR las siguientes pruebas: 



 PARTE DEMANDADA: oficiar al señor Director de Prestaciones Sociales 
del Ministerio de Defensa Nacional – Ejercito Nacional, a fin de que se 

allegue a este Despacho el expediente prestacional del soldado SLP 

LUIS ALBERTO ARROYO MORALES identificado con CC. No. 
79.760.664 

 

SEGUNDO. – FIJAR el litigio en los siguientes términos: 

 
“Establecer si el Acto Administrativo demandado, esto es el oficio No. 

OFI19-4607 MDNSGDAGPSAP del 25 de enero de 2019, expedido por el 

coordinador del Grupo de Prestaciones Sociales, se encuentra viciado de 

nulidad y, en consecuencia, le asiste derecho al señor LUIS ALBERTO 

ARROYO MORALES a que se reliquide y pague la pensión por invalidez 

conforme lo dispuesto por el Decreto 1794 de 2000 y al reajuste de la prima 

de antigüedad de conformidad con el Decreto 4433 de 2004 y Decreto 1794 

de 2000: o si por el contrario el Acto Administrativo se encuentra ajustado a 

derecho ?” 

 

TERCERO. – Tener como pruebas los documentos aportados con la demanda 

que obran en archivo “02DemandaAnexos”, páginas 27 al 48, del expediente 

digital, a las mismas se les dará el valor probatorio que la Ley y la jurisprudencia 
le otorgue. 

 

CUARTO. – Una vez allegadas las pruebas decretadas, córrase traslado a las 

partes, conforme lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 
QUINTO. – Si no se presenta contradicción a las pruebas, por secretaria 

contrólense los términos y córrase traslado a los sujetos procesales por el 

termino de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión. 
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SEXTO. – RECONOCER personería adjetiva para actuar a la abogada ELIANA 

PATRICIA HERMIDA SERRATO como apoderada de la parte demandada 
NACION – MIN. DEFENSA – EJERCITO NACIONAL, en la forma y términos del 

poder conferido obrantes en el archivo “09Contestacion” fol. 10, del expediente 

digital. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 
Juez  
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